
La caza en la legislación municipal castellana>
Siglos XIII a XVIII

INTRODUCCIÓN *

El tema de la caza en la historia medieval y moderna de la Co-
rona de Castilla puedeestudiarsea través de un conjunto abundante
y variado de fuentesque sólo de maneraparcial ha sido aprovechado
hasta nuestros días. Por una parte, las de tipo literario y didáctico>
encaminadasa mostrar la práctica de los diversostipos de caza, con-
siderada como actividad lúdica o paramilitar propia de las aristo-
cracias, y los lugaresdonde podía ejercitarse.Por otra, los textos le-
gales, que acompañanal vasto procesode repoblación de las tierras
peninsularesy nueva ordenaciónde su espaciogeográfico y de sus
posibilidades, prolongado durante tantos siglos. En ellos interesa,
sobre todo, la regulaciónde la cazacomo actividad económica,cuyo
ejercicio o sus frutos han de serobjeto de apropiaciónjurídicamente
válida por parte de diversas personaso grupos.

La primera gama de fuentes es valiosa, sobre todo, para el ám-
bito de la historia de los paisajes,el bosque, las especiesanimales
y la toponimia, para la de las técnicasvenatoriasy, en cierto modo>
para la de las mentalidadesque se revelan a través de la actividad
cazadora.Hay que partir del monumental Libro de la Montería, atri-
buido a Alfonso XI’, sin olvidar los libros sobre caza de don Juan

* Una versión resumidade estetrabajo se presentóen junio de 1979 al Cen-

tre d’Etudes Médiévales de la Universidadde Niza, para el Coloquio sobre la
Caza en la Edad Media, bajo el título: La caza en las ordenanzasmunicipales
de Andalucía. Siglos XV y XVI.

1 Hay diversasediciones, como la realizadapor Gonzalo ARGOrE DE MOLINA
(Sevilla, 1582) o, sobre todo, la de José GUTIÉRREZ DE LA VEGA, que lo incluyó
en su Biblioteca Venatoria (Madrid, 1877. Reedición: Madrid> 1976). Vid., tam-
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Manuel2 y Pedro López de Ayala ~, ambos del siglo xiv también,más
las notas de Rodrigo Sánchezde Arévalo y algún otro autor en el xv
la importante contribución de Gonzalo Argote de Molina a la lite-
ratura venatoria> ya entrado el siglo XVI ~> y las clásicasobras de Mo-
sén Juan Vallés ~, Luis Zapata~ Luis Barahona de Soto’, Pedro de
la EscaleraGuevara y Alonso Martínez de Espinar‘% que se esca-
lonan desdemediadosdel siglo xvi. Durante el xix creció el interés
por reeditar y estudiaréstosy otros libros: convienerecordar,sobre
todo, los nombres de Miguel Lafuente Alcántara11 y José Gutiérrez
de la Vega12 entre los más notorios. Y> en nuestraépoca>ademásde
proseguir la tarea de edición crítica de textos, algunos estudiosmo-
nográficospermiten atisbar lo que este tipo de fuentespodría dar
de si con un tratamiento metodológico adecuado‘~.

bién, la introducción de Matilde LéPEZ SERRANO (Madrid, 1969), a las miniaturas
contenidasen unos de sus manuscritos>de épocade Juan II.

2 Libro de la Caza. Ed. de JoséMaría CASTRO Y CALVO. Barcelona,1945. Tam-
bién en la Biblioteca Venatoria de GUTIÉRREZ DE LA VEGA.

3 Libro de las avesde ca~a. Editado, con las glosas del duque de Alburquer-
que, en Madrid, 1869, por Pascualde GAYANGOS. Recientemente,por José FRA-
DEJAs LEBRERO (Madrid. Ed. Castalia). Está incluido, también> en la Biblioteca
Venatoria.

Vid sus referenciasen el Catálogode la Exposición de acción administra-
tiva en materia de montesy caza. Madrid. EscuelaNacional de Administración
Pública. 1970.

5 Ademásde editar el Libro de la Montería, lo amplió con un Discurso so-
bre la montería. Sevilla, 1582 (Reed. con prólogo de Jaime de FoxÁ. Madrid,
1971) en el que se ocupade los mohterosde Espinosay del montero mayor del
rey. También en la Biblioteca Venatoria.

6 Libro de Acetreríay de Montería. Biblioteca Nacional de Madrid. Mss. 3386.
Libro de Cetrería. E. N. Madrid. Mss. 7844.

8 Diálogos de la montería. Ed. por E. RODRÍGUEZ MARÍN. Madrid, 1890.
9 Origen de los monterosde Espinosa.Madrid, 1632. Vid, tambiénel estudio

de Rufino PEREDA MERINO: Los Monteros de Espinosa. Madrid, 1914.
‘O Arte de la ballesteríay montería.Ed. de E. Taico DE YAnTO. Madrid, 1976.

Hay edicionesde los Ss. XVI y XVIII, año 1761.
II Investigacionessobre la montería y demásejercicios del cazador. Madrid,

1849. (Historia y bibliografía de la caza, con la colaboraciónde José GUTIÉRREZ
DE LA VEGA.)

12 Además de lo indicado en nota anterior, véasesu edición titulada Biblio-
teca Venatoria. Madrid, 1877-1879. 4 voL, de la que se ha hecho referenciatam-
bién en las notasanteriores.

13 Por ejemplo: M. CARDENAL DE IRAcHETA: La geografíaconquensedel «Libro
de la caza>’. ‘<Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos» (Madrid), LIV (1948),
27-49. FranciscoJavierDÍEZ DE REVENGA y Angel Luis MOLINA: Don Juan Manuel
y el reino de Murcia: notasal «Libro de la caza». «MisceláneaMedieval Murcia-
na”, 1 (1973). 9-48. Gregorio de ANDRÉS: Las cacerías en la provincia ~1eMadrid
en el siglo XIV segúnel «Libro de la Montería» de Alfonso XI, en «Anales del
Instituto de Estudios Madrileños»,XV (1978), 1-31.
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Como relativamente próximas a ellas, por el posible aprovecha-
miento de sus datos, habría que considerara otras fuentes, en espe-
cial las descripcionesde viajeros, o las encuestassobre población,
riquezas y aprovechamientodel territorio promovidas por el poder
regio, por ejemplo en tiempos de Felipe 1114, pero no es tema que
vaya a tratarse aquí.

En lo que toca a fuentes legislativas, los estudios actuales más
notables son obra del profesor Gibert, que se ocupa especialmente
de la legislación real> de la emitida en Cortes y, en menor medida,
de las disposicionescontenidasen algunosfueros municipales‘~. A pe-
sar de la utilidad grande que encierrantanto estosestudioscomo las
citadas fuentes legislativas>sólo se utilizarán aquí de manerasubsi-
diaria, para completaro aclarar las noticias procedentesde las diver-
sas ordenanzasmunicipales> sobre cuyo contenido se articula este

‘6
trabajo

LAS ORDENANZAS MUNIcIPALES COMO FUENTE
PARA LA HISTORIA DE LA CAZA

Las ordenanzasmunicipales son el término final de evolución de
las formas medievalesde derecho local. Conviene valorar> ya se ha
hecho en ocasiones>lo mucho que significa en la historia de la legis-
lación castellanael paso de la épocade los Fueros—siglos XII y XIII,
sobre todo— a la de los Ordenamientosy Ordenanzas,mucho más
extensapuesto que cubre, sin solución de continuidad, los siglos xív
a xvííí, aunquees cierto que el movimiento de recopilación de orde-

‘~ Son las Relacionesde los pueblos de España o Relacionestopográficas,
efectuadasen algunasregionesa partir de 1575, y cuya cuestión18, a preguntar
en cada lugar> reza así; Si es tierra abundosa o falta de leña, y de dóndese
proveen.Y si montañosa,de qué montey arboleda, y qué animales,cazas y
salvaginas se crían y hallan en ella. Se han editado las Relacionescorrespon-
dientesa Guadalajara(por Juan CATALINA GARcÍA y Manuel PÉREZ VILLAMIL, en
Memorial Histórico Español, 41-43 y 4547), Cuenca(Ed. ZARCO BACAS CUEVAS.
Cuenca, 1927), Toledo, Madrid y Ciudad Real (Cannelo VIÑAS y Ramón PAZ,
Madrid> 1949-1971» Marquesadode Viflena (J. M. SOLER GARCÍA. Alicante> 1974>
y provincia de Jaén(L. R. VILLEGAS DÍAZ y R. GARCÍA SERRANO, en Boletín del
Instituto de Estudios Giennenses.1975. 88 y 89).

‘5 Derecho de Caza. Granada,1970. Antiguo régimen español de montes y
caza, en Catálogode la exposiciónLa Acción administrativaen materia de mon-
tesy caza. Madrid, 1970.

‘~ Las disposicionesrealesen materia de caza se detallaránen otras notas.
Basteaquí recordarla recopilaciónde Faustino GIL Aniso (Madrid, 1935> sobre
pragmáticasrealesde los siglos XVI y xvíí, y las disposicionesrecogidasen la
Novísima Recopilación (Madrid, 1805), 11-57, sobre caza. Nuestra encuestano
incluye el Reglamentode caza del año 1834, pertenecientea una nueva época
legislativa.
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nanzas no alcanza su madurezhasta el siglo xví en todo el ámbito
de la Corona de Castilla ~

La potestadde ordenanzaes propia del municipio, pero esto no
excluye que la Corona ejerza la suya propia. Bien a título de direc-
ción y refrendo, al promover la compilación de ordenanzaspor me-
dio del corregidor real y someter lo efectuado al acuerdo del Con-
sejo de Castilla> que emite las correspondientesprovisiones confir-
matorias en nombre del monarca. Bien, incluso> disponiendo orde-
namientos para tal o cual ámbito municipal o, más adelante,me-
diante la exigencia de que la legislación municipal se adapte en todo
a la regia, y se refiera expresamentea sus preceptos,como, en efecto,
se observaen muchasordenanzas,sobretodo en las más tardías. En
las relacionesentrepoder regio y poderesmunicipales hubo, sin em-
bargo, un campomuy amplio para la iniciativa local, tanto en la emi-
sión de normas como en la vigilancia de su cumplimiento. Otra cosa
sería,ya desde los siglos xlv y xv, en las áreassujetasa jurisdicción
señorial, porque el poder del señor, más inmediato, limita mucho
el de los municipios> que ejercenpoco o nada la facultad de emitir
ordenanzas>tomada para si de manerahabitual por el señor y sus
representantes,aunquela ejerzana veces en presenciay con el con-
sensode la asambleamunicipal.

El contenido de las ordenanzasmunicipales es muy variado, por-
que se refiere a realidadesy situacionesespecíficasde la ciudad> villa
o lugar donde van a estarvigentes.Sin embargo,es posibleestablecer
numerososparalelismosentreunas y otras, inventariar temas comu-
nes o, al menos,frecuentes,tanto en el ámbito de la regulación ins-
titucional del municipio como en el de la normativa tocantea activi-
dadeseconómicasen el sectoragrario, en las manufacturasy oficios,
en el mercado y la práctica mercantil. Diversos aspectosdel orden
social se reflejan también en estos documentosy así, en resumen,las
ordenanzasmunicipales>ademásde su valor específicocomo fuente
para los estudios de historia local y comarcal —no hay que olvidar
que muchasrigieron en ámbitos territoriales extensos—,puedenser
también un punto de partida valioso para realizar estudioscompa-
rativos y hasta de conjunto sobre determinadasestructuraseconómi-
cas e institucionales del pasado castellano, desde la tardía Edad
Media hasta mediados del siglo XIX.

Porque una de las peculiaridadesa tener en cuenta cuando se
aborda el estudio de ordenanzasmunicipales es la de su continui-

~ Lo más adecuadocs estudiar estacucstiónen el libro de JoséManuel PÉ-

REz-PRENDEs: Historia del DerechoEspañol. Madrid, 1978 (2.’ ed.). Tambiénhe
tocadola cuestión en: Ordenanzasmunicipalesy regulación de la actividad eco-
nómico en Andalucíay Canarias. Siglos XIV-XVII, en «II Coloquio de Historia
Canario-Americana(1977)».Las Palmas>1979, 11, 143-156.
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dad, a través de una «larga duración»histórico-jurídica que abarca
varios siglos. La fecha de compilación no puedeengañaral respecto>
pues,a menudo,en dicha tarea se recogenusos y normas muy ante-
riores. Por otra parte, unavez llegada a su madurez,en el siglo 1450-
1550 con mucha frecuencia, la normativa compilada permanecesin
cambios hasta época contemporánea.Esta afirmación general nece-
sitaría muchasmatizaciones,es cierto, pero se basatambién en expe-
riencias numerosas.

La edición, antigua o moderna, de ordenanzascompletases bas-
tante frecuente, aunqueestemosmuy lejos, acasoes imposible, de
contar con un Corpus general, ni siquiera de las más importantes
Podría conseguírsea corto plazo un inventario de las que perma-
necen inéditas en numerososarchivos municipales y en los fondos
conservadosdel antiguo ConsejoReal de Castilla, y facilitar su cono-
cimiento mediante la formación de un archivo fotográfico. Mientras
tanto, hay que utilizar el procedimientoaleatorio del muestreosobre
los textos conocidos o accesibles.Es lo que he hecho en estas pá-
ginas,que tienen por objeto tanto el tratar un tema concretoy limi-
tado como el pulsar las posibilidades, mucho más amplias> de un
tipo de fuente y un método de trabajo.

En principio se pensó reducir la encuestaal ámbito andaluzpero,
posteriormente,me pareció que sería más interesanteextenderla al
conjunto de la Corona de Castilla> aun contandocon la imposibilidad
de llenar vacíos regionales y cronológicos amplísimos, porque así,
al menos, dispondría de un contraste y término de comparación
mejor para valorar el contenido de las ordenanzasandaluzas,y lle-
gana a unas conclusionesmenos homogéneas,tal vez, pero de al-
cancemás amplio. Sin embargo,no todas las ordenanzasconsultadas
conteníanpreceptossobre caza: de un total de setentasólo han sido
útiles unas cuarenta. Me parece que también lo será presentarlas
ahora con brevedad>para evitar reiteraciones en las notas y citas
de las páginas que siguen.

Las ordenanzasde Sevilla> impresaspor primera vez en 1527, son
tal vez las más conocidas de todas las andaluzas; se recogen en
ellas disposicionesque datanen algún casode tiempos de Alfonso X,
aunquesu masaprincipal se sistematizóa comienzosdel siglo xví
Pero no sonlas únicas que por entoncesse compilaron en Andalucía.
En Córdoba, diversos corregidores reales realizaron una tarea sí-

‘~ Apenas hay un estudio de antecedenteshistóricos en el libro de Antonio
EMBID TRUJO: Ordenanzasy reglamentos municipales en el derecho español.
Madrid, 1978.

~9 Recopilaciónde las ordenanzasde la muy noble y muy leal cibdad de Se-
villa. Sevilla, 1527 (Reedicionesen 1632 y 1975).
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milar ~ y, más cerca, Carmonaconseguíaordenar unos textos ejem-
plares y muy ricos en datos21 Las ordenanzasde Jerez también se
reunieron cuandoconcluíael xv ~. Por entonces>en 1504, el duque de
Medina Sidonia y conde de Niebla hacía construir unas ordenanzas
para sus amplísimos estadosgaditanosy onubenses,que permanece-
rían inalteradas hastael término del régimen señorial‘~. Los señores
de Moguer hicieron lo propio, por entonces24, mientras que los mar-
quesesde Ayamonte y señoresde Lepe tardaron más en tomar me-
didas de sistematización>casi a finales del xvi ~. De los señoríosde
los duques de Arcos, sólo contamoscon las tardías ordenanzasde
Zahara, lo que no es mucho~, aunquehaya disposicionesanteriores
sobrecotos señorialesen Marchena~. Para otras áreasde señorío,he
manejado diversos textos de Morón ~«, Olvera y Baenaa”, mientras
que la Alta Andalucía está representadaen la muestrapor las am-
plias de Baeza,compiladas en tiempos de Carlos 1 ~‘. Lo mismo su-
cedíapor entoncesen diversas ciudadesdel reino de Granada,como
se advierte en los textos correspondientesa Antequera~> Málaga33y
la propia GranadaM

~ Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ: Ordenanzasdel Concejo de Córdoba (1435),
en «Historia. Instituciones. Documentos»,2 (1975), 189-315. Las de comienzos
del siglo xvi estáninéditasy debo su copia a la amabilidaddel ProfesorEmilio
CABRERA MUÑOZ.

21 Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ: Ordenanzas del concejo de Carmona. Sevi-
lla, 1972.

~ He utilizado copias enviadaspor el Prof. Antonio GONZÁLEZ GÓMEZ> que
preparasu tesis doctoral sobreJerezde la Fronteraen la Baja Edad Media.

23 Conservadasen el Archivo Ducal (Sanlúcar de Barrameda).En curso de
edición por Isabel GALÁN PARRA.

24 Antonio GONZÁLEZ GóMEZ: Moguer en la Baja Edad Media (1248-1538).
Huelva, 1977.

~ He manejadouna fotocopia del original cedida por el profesor D. Fran-
cisco MORALES PADRÓN, de la Universidad de Sevilla.

~ Inéditas en el Archivo Municipal de Zahara.
27 Archivo Histórico Nacional> Osuna,leg. 1618.
~ A. N. H., Osuna,lcg. 82.
~ AH. N., Osuna,leg. 93.
~‘ F. VALVERDE PERALES: Antiguasordenanzasde la villa de Baena. Siglos XV

y XVI. Córdoba,1907 (reedición,1976).
~‘ Han tenido la bondad de facilitarme el original, todavía inédito, de su

trabajo, los autores: Carmen ARGENTE DEL CAsTILLo OCAÑA y José RODRÍGUEz
MOLINA: Reglamentaciónde la vida en una ciudad en la Edad Media. Las or-
denanzasde Baeza.

~ FRANCISCO ALIJO HIDALGO: Ordenanzasde Antequera (1531). Málaga, 1979.
~ Ordenanzasde la ... ciudad de Málaga. Málaga, 1611. (E. N. 2/24565).A pe-

sar de la fecha, se compruebaque muchasdisposicionesson de la primera mi-
tad del xví.

~ Ordenanzasque los muy ilustres y magníficos señoresde Granada man-
daron guardar para la buena governación de su republica. 1552. Ed. Grana-
da, 1672.
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Aunque las ordenanzasde Lorca, únicas de las que he obtenido
datos relativos al área murciana, fueron impresas en 1713, su con-
tenido serefiere tambiéna la primera mitad del siglo xví ~, épocamuy
próxima a la de las tinerfeñas‘~. Algunas noticias obtenidas de las
magnificasordenanzasdieciochescasde Badajoz y otras,muy pocas>
procedentesde documentacióncacereñacompletan la parte relativa
a la Españadel Sur. Las ordenanzastoledanas y madrileñas~ del
tiempo de Felipe II proporcionanlo mejor de los datos sobre Castilla
la Nueva, pues sólo de forma indirecta he tenido referenciade los
textos tocantesa Guadalajara,que aparecenentre 1379 y 1567«‘. La
presenciaen esta región de los cotos de cazareales más importantes
se plasmó en diversasdisposicioneslegislativas y en las completas
ordenanzasborbónicas sobre el heredamiento regio de Aranjuez~.

Las Extremadurascastellanay leonesafueron tierra de numerosas
y antiguas ordenanzasmunicipales. Se ha podido tener en cuenta
algún texto relativo a Segoviay su tierra ~ las magníficasde Cuéllar>

35 Ordenanzasy privilegios de la ciudad de Lorca. Granada,1713. Hay una
amplia provisión real dada en Valladolid, a 1 septiembre 1554, que recoge lo
principal sobreel derechode caza. Nada he hallado en las Ordenanzasde la
muy noble y muy leal ciudad de Murcia. Ordenanzasde huerta y campo. Mur-
cia, 1924.

‘~ JosÉ PERAZA DE AYALA: Las ordenanzasde Tenerifey otros estudiospara la
historia municipal de Canarias. Tenerife, 1976.

3~ Ordenanzasde la muy noble y muy leal ciudad de Badajoz. Madrid, 1767.
Noticia sucinta de las cacereñasen Antonio RUBIO ROJAS: Ordenanzasdel Ayun-
tamiento de Cáceres recopiladas en 1569. Cáceres,1974.

Otras ordenanzasextremeñas:Isabel María PÉREZ GoNzÁLEz: Ordenanzasde
Villalba. Badajoz. «Revista de Estudios Extremeños»,XXXV-2 (1979), 221-277.
Ordenanzasde la muy noble, antigua, grande y leal ciudad de Mérida ... re-
formadasde las antiguas.Madrid, 1677. Ordenanzaspara el gobierno de la muy
noble y muy leal ciudad de Xerez de los Caballeros, aprobadasen 10 de junio
de 1758 (Madrid, Biblioteca Nacional).

3~ Ordenanzaspara el buen régimen y gobierno de la muy noble, muy leal
e imperial ciudad de Toledo. Toledo> 1858 (Son las recopiladasen 1562).

~»Agustín GoNZÁLEz DE AMEZUA Y MAYO: Las primeras ordenanzasmunicipa-
les de la villa y corte de Madrid (1585). Madrid, 1926.

‘ SalvadorCAÑAS GóMEZ: Las Ordenanzas«nuevas»de Guadalajara del 1567.
Madrid. Biblioteca del Instituto de Estudios Locales, s.f. (mecanografiado).

~‘ Recopilaciónde las realesordenanzasy cédulas de los bosquesreales del
Pardo, Aranjuez, Escorial, Valsain y otros... Autores: el licenciado don Pedro
de Cervantesque lo empezóy don Manuel Antonio de Cervantes,su sobrino,
alcaldesde la Casay Corte de Su Majestad.Madrid, 1687.

42 Ordenanzaspara el gobierno del Real Sitio de Aranjuez. Madrid> 1795.
43 Román RIAZA: Ordenanzasde ciudad y de tierra. «Anuario de Historia del

Derecho Español» (AHDE), 1935, 468-496.
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mas> en el sector las

impresas en 1545 y las de Coca abulense,
de Avila, año 1485~4’ y las señorialesde Barco de Avila y otros lugares
de la casa de Alba 1 En el salmantino, junto a las de Salamanca
misma y las bien conocidasde La Alberca~ hay noticia de otras>
muy extensasy detalladas,en Béjar~ Para la zona del Duero medio
se hantomado datos relativos a Valladolid ~‘ y Peñafiel52 Más al N.E.,
Burgos facilita otros, a través de unasordenanzaseditadasen fecha
tardía% así como Ezcaray~, Logroño~ Vitoria ‘~ y Bilbao ~‘. Y, por
último, el N.O. está representadopor diversas ordenanzasy dispo-
sicionesmunicipalesasturianas~‘, de la montañaleonesa y de Vigo ~4’.

~‘ Ordenanzasde esta villa de Cuéllar. 1545. (Debo el manejo de un ejemplar
a la amabilidad de Don EstebanCorral García. A completarcon: Ordenanzas
dc los pinares de la villa de Cuéllar. «Estudios Segovianos”,xix, 56-57 (1967),
325-336.

45 Ejecutoría y ordenanzasde la villa y tierra de Coca. 1583. (Ejemplar me-
canografiadoque me facilitó don EstebanCorral.

46 Las Ordenanzasde Avila (manuscrito de 1485 y su copia de 1771). Publi-
cadaspor el Marqués de Foronda con la cooperacióndel señor D. JesúsMo-
LINERO. Madrid, 1917.

47 Nicolás de la FUENTE ARRIMADAS: Historia del Barco de Avila. Avila, 1925-
1926. 2 vol. También, Julián ALVAREZ VILLAR: La villa condal de Miranda del
Castañar.Salamanca,1972.

48 Ordenanzasde esta ciudad de Salamancaque por su mandado recopiló
don Antonio Vergas de Carvajal. Salamanca,1619.

~ Gabrielle BERROGAIN: Ordenanzasde la Alberca y sus términos, las Hur-
des y las Batuecas.AHDE, VII (1930), 381441.

~ Año 1577. Noticia facilitada por D. EstebanCORRAL. Conservadasen el Ar-
chivo Municipal de Béjar.

“ Ordenanzascon que se rige y govierna la república de la muy nobley muy
leal villa de Valladolid. Valladolid, 1605.

52 Andrés JIMÉNEZ SOLER: Don Juan Manuel. Madrid, 1932, Pp. 655 y ss.
53 Ordenanzasde la muy noble y muy más leal ciudad de Burgos. Madrid,

1747. (Hay una edición anterior dc 1615.) Hay en su archivo municipal ordenan-
zas inéditas de en torno a 1500.

~‘ P. LONGAS BARTIBAS: Ordenanzasmunicipalesde Ezcaray.AHDE, 31 (1961),
465-472.

~ Ordenanzashechaspor la muy noble y muy leal ciudad de Logroño. Logro-
ño, 1676. Ordenanzaspara el gobierno del campode la muy noble y muy leal
ciudad de Logroño. 1807.

~ Ordenanzasde la Muy Noble y Muy Leal ciudad de Vitoria. Vitoria, 1747.
57 Las ordenanzasque tiene, usa y guarda la muy noble y muy leal villa de

Bilbao. 1682.
~ C. M. VIGIL: Colección histórico-diplomáticadel Ayuntamientode Oviedo.

Oviedo, 1889. Matías SANGRADOR VíToREs: Historia de la Administración de Jus-
liÑo y del antiguo Gobierno del Principado de Asturias y colección de sus fue-
ros, cartas pueblasyantiguas ordenanzas.Oviedo,1866.

~ Florentino Agustín DÍEZ GONZÁlEZ: Memoria del antiguo y patriarcal Con-
CC¡O (le Laciana.Madrid, 1946.

<~‘ Ordenanzasde la villa de Vigo del año 1560. Vigo, 1965. He consultado
también los libros de Antonio LÓPEZ FERREIRO: Fueros municipalesde Santiago
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En el breve comentarioque vamos a desarrollar sobre el derecho
municipal relativo a caza se tocaránde modo sistemático los siguien-
tes puntos: primero> las especiesanimales a que las disposiciones
se refieren. Segundo,las personasa quienes la legislación reconoce
o niega el derechoa cazar.Tercero, las diversasartes de caza, licitas
o prohibidas. Cuarto, las épocas en que la actividad se desarrolla y
aquellasotras en que está vedada.Quinto, las limitaciones de lugar,
por razón de cotos, dehesaso zonasdonde no se puedepracticar la
caza. Sexto, la regulación de su venta y precios por la autoridad
municipal. Séptimo, el régimen de multas y sanciones.

LAS ESPECIES

Las ordenanzasserefieren preferentemente,y a menudode forma
exclusiva, a las especiesde caza menor, únicas que interesabana la
mayoríade los vecinos: perdices>perdigones,codornices,liebres, ga-
zaposy conejos.Es evidente,por lo tanto, un interésmayor por aque-
llos tipos de cazaque importan como complementoeconómicoy por
su aplicación alimentaria inmediata.

Las mencionesa cazamayor —venados,ciervos, gamos>«puercos»
o jabalíes— con ser más escasas,tampoco faltan en algunas orde-
nanzas,que otorgan casi siempre a estaactividad cinegéticauna nor-
mativa distinta. Sin embargo>la cazamayor es, con frecuencia,objeto
de monopoliosy cotos,por lo que se trata de ella más en ordenanzas
de áreasseñoriales.Podría distinguirse,aunqueno de forma absoluta,
entre un tipo de cazapopular, la menor, y otro preferentementearis-
tocrático y paramilitar, la mayor. Pero las posibilidades de clasifi-
cación no concluyen aquí. Algunas ordenanzas,por ejemplo, dedican
normas a la caza de alimañas, lobos en especial>mientras que en
otras se detalla la posibilidad de capturar sin limitaciones a las aves
menoresconsideradasnocivas para los sembrados.

La preocupaciónpor los daños que causabanlos lobos está pre-
senteen las peticionesde Cortes del siglo xví pero no, y esto es cu-
rioso, en las tardomedievales.Las de 1538 piden que se aumenteel
premio a los cazadoresy se permita la muerte del lobo con artes
venatorias prohibidas, como eran entoncesla «escopetay arcabuz y
con todo linaje de yerba”, y las de 1542 lo reiteran, así como las
de 1559. En otras hay reclamacionesmás específicas,que conviene
resenar:

y su tierra. Santiago,1895-96, 2 vol., y Manuel MARTÍNEZ SUEIRo: Fueros de Oren-
se, 1912.
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1548: Otrosí> decimos que en el reyno de Galicia y en otras muchaspar-
tes de estos reynosy señoríosy principados, que son de montañas,hay y
se crían mucho número de fieras grandes,como son osos, lobos,puercos
jabalíesy venados,que destruyeny hacengran daño,así en los panesy
otros sembradoscomo en todo género de ganadosde que se mantienen
y sustentanlos labradoresy personasde los dichos reynosy señoríos,y
por causaque en ellos hay muchosgrandesy caballerosy personasque
tienen señorío y mando,y esto por su recreacióny estadoy probecho,
prohiben y quitan que los súbditos y particulares y otras personasque
poco puedenno corran ni matenlas dichas fieras, y si alguno lo intenta
a hacer los maltratany ponengrandesmiedos y amenazassobre ello, y
asi padescengran dañolos labradoresy personassúbditas...(petición207).

1551: Otrosí, por quanto V. M. tiene proveydo y mandadoque ninguna
personatenga yerva para vallestear, y en las sierras de Guadalupey
Sierra Morena y confines de Portogal y otraspattes de Extremadurase
crían muchos lobos y osos y zorros que hazengran dañoen ganadosma-
yores y menoresy colmenares,suplicamosa Vuestra Magestadpues en
aquellas partes hay pocacaqa y grandesmontañasy aspereqasdonde se
crían los dichos animales,mandeque a los que anduvierena cagade los
dichos animalese tuvieren yerbasen sus casasno los prendanni penen
por ello (petición 116).

La legislación regia posterior oscila entre la permisividad para
que se organicenbatidas y monteríascontra lobos y otros animales
dañinos (1788), y la prohibición de que tal cosa suceda(1795, 1804),
aunquese estimulase el régimen de premios a los cazadoresindivi-
duales4”. Pero,para entonces,diversasordenanzasmunicipaleshabían
ya dispuesto, en el ámbito que las concernía.A comienzos del si-
glo xvi las de Carmona recogían la mención de premios entre 1,50
y 3 realesa los cazadores,con cargoa los propios de la villa y al fondo
constituido por los criadoresde ganado,a favor del que matare algún
lobo o camare carnada de lobos en los términos de esta villa, que
traiga la cabegadel dicho lobo o los lobeznos de la cama. Y la de
Zahara, en 1575, afirma:

Porque ay muchos lobos en el campo y termino de esta villa y no ay
premio señaladoa los que los mataren,y hazenmuchosdañosen los ga-
nados,que qualquierapersonaque matare lobo o loba grande o trujere
camade lobos pequeños,que se entiendecinco lobesnos,se le paguede
los propios y maravedísdcl conzejovcynte e dos reales, y si la camafue-
re de menos de cinco, se le dé la mitad.

Las noticias más tardías se refieren al Principado de Asturias,
agreste tierra donde los vecinos de Oviedo debían salir a montería
de lobos todos los sábados,hacia 1605, bajo la dirección del montero
mayor y tres regidores, o, donde un siglo más tarde, en 1713, los
vecinos de algunasfeligresíaspedíanpermiso para perseguiry cazar

61 Vid, nota 15. GIBERT: La acción...,p. 49.
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a las alimañasque se refugiabanen los montesde Naranco,San Pedro
de los Arcos> Limanes, Colloto, Pando> Vidayan y Villapérez4’~. Por
entonces,entre 1668 y 1730, las ordenanzasdel concejo de Laciana,
en la vecina montañade León, disponíanque hubiesemonteríavecinal
contra lobos entre febrero y mayo y atendíana la conservaciónde
dos callejos o calechos, es decir, trampas, que estabanen servicio
desdeSan Miguel (29 de septiembre)hasta mayo del año siguiente4’~.

En diversasordenanzasse estimulala caza de avessilvestres,cuya
acción se considerabadañinaparala agricultura, en especialpara los
sembrados.Sevilla y Carmona permiten la cara de aves silvestres,
con tanto que no se tomen sus huevos. Córdoba toma un acuerdo
para que se cacen tordos y otros pájaros menoresen todo tiempo
del año, entre ellos, gorrionesy colorines, porque son dañosospara
los sembradosy de provecho para sustento del pueblo. En Lorca,
a mediados del siglo xvi, se disponíaque:

se pueda cazartordos e zorzales y otros paxaros menudos>e sisones e
gangase otras semejantes,guardandolas palomas de los palomares,
como Su Magestadlo manda, con red> o de la maneraque quisieren.

La posibilidad de cazatodo el año, incluso en épocasde cría, se ex-
tendió igualmente a los gorriones, y Lorca permitía capturarlos con
red incluso junto a sus murallas o adarves,por el daño que hazenen
las huertas, inmediatasa la ciudad. Dos siglos más tarde, las orde-
nanzas de Badajoz disponían que hubiese batida general al menos
una vez al año, en febrero o marzo. Cada vecino debíapresentarde
seis a ocho cabezasde gorriones,o más. El mismo procedimiento se
seguiría si hubieseplaga de tordos o otras aves. La enemigacontra
aquellosprolíficos pájarosestabamuy extendiday su consumo tam-
bién, segúntradición multisecular en la Españadel Sur.

En el caso contrario estabanlas palomas,animalesprotegidos y
a salvo de todas o casi todas las actividadescinegéticas,sin duda
por su función agrícola,pues sus deyeccioneseran abono muy apre-
ciado> y también porque su consumo seria cuestión más de cría que
no de caza.Dos Cortes del siglo xv se ocuparon del tema, las de 1435,
que prohiben la cazacon armadijos de cualquier tipo, y las de 1465,
que añadenla de disparar a las palomascon ballestay establecenla
de no poner lazos o redes y otras artes en el radio de una legua en
torno a los palomares.Esta norma se recoge en las ordenanzasde
Sevilla, y también tratan de la proteccióna las palomas las de Avila

4’~ VIGíL, nota 58> extractosde los libros de acuerdos,4 marzo 1713.
4’~ DIEZ GONZÁLEZ, nota 59. Ordenanzasrecopiladasentre 1668 y 1730. Descri-

be con detalle las citadas trampas.
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y Baena,entreotras. He aquí el texto de Cuéllar> que se remite a dos
cartas reales dadaspor Enrique IV e Isabel 1:

Ordenamosque ningunani algunaspersonasno seanosados de matar
paloma ni palomascon redesni con vallesta ni con arcabuzni con lazo
ni con espuertani con artesani faziendocebaderosni con alosasni con
piedras ni con palos ni con arcosni con otros armadijos ningunos una
legua en derredor de los palomares.

Los CAZADORES

El derecho local reserva, sin excepciones,la capacidadde cazar
a los vecinosy moradoresde la ciudad>villa o lugar correspondiente,
y excluye a todos los extranjeros, es decir, forasteros,bajo penasde
multa y pérdidade la cazay aparejoscinegéticoscon que fueren sor-
prendidos, amén de otras posibles de prisión o azote. Los orígcnes
de este jus prohibendi municipal habría que buscarlosposiblemente
en principios de derecho consuetudinarioaltomedieval. En Las Par-
tidas (III. 28. 6) se afirman, por el contrario, otros de dercchocomún
sobre la libertad de caza y pesca.La legislación municipal> sin em-
bargo, se opusotanto a una como a otra aunque,en lo que a la pesca
se refiere> alguna ordenanzala admite, atendiendoal uso libre de
aguasy ríos. Así, las de Baezaporque el río es público y común de
todos. La prohibición se expresacon gran claridad, por ejemplo, en
las ordenanzasde Jerezde la Frontera> que la refieren a,

todo estranjeroque no sea Vecino ni morador destaciudad, que no tenga
casa pobladaen ella ni pechenni sirvan en los pechoso serviciosreales
y concejiles en que los vecinose moradoresde estaciudad suelen con-
tribuir.

El texto de Málaga contemplauna situación peculiar, relativa a
los moriscos de los pueblos, cuyas batidas nocturnas de caza eran
vistas con sospecha,seguramentepor sus posibles relaciones con el
bandidismorural o los desembarcosde piratas norteafricanos:

Otrosí, porquediz que se juntan los concejosde christianosnuevosunos
con otros a cagary andara monte de noche,por endese ordenay manda
que no se junten a la dichacagade nocheningun congejopor sí, so pena
que pagarácada concejo por lo hazerdos mil maravedís... y esto se en-
tiende que no pasentodosde cinco hombres,eceto si no fueren con per-
sona de calidadque haya con ellos, y por servirle lo bagan.

Cabía, no obstante,la posibilidad de que los municipios diesen
licencia a algún forastero para cazar en su término y> sobre todo,
no se ha de olvidar que en los pactos de comunidad o hermandad
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entre diversosmunicipios para el aprovechamientoconjunto de mon-
tes y baldíosse sueleincluir la cazadentro de lo que ha de serbene-
ficio común de los vecinos y moradoresde los lugares interesados.
Los ejemplos son muy numerosos: recordemosla hermandadde pas-
tos establecidapor Alfonso X en la Andalucía occidental> año 1269”,
o la que estuvo vigenteen el reino de Granadahasta 1501 65 el Asocio
de Avila y numerososlugaresde su tierra para apacentarel ganado>
cortar leña y madera,carboneary cazar4’4’, la comunidadentreMadrid
y Manzanaresel Real tocantea cortar e cagar a pescare fazer carban
e pagercon susganados67 o las hermandadesentreGibraleóny Huel-
va 66 y entreCarmonay Sevilla4’~. Porcierto que esto no obstaba,según
la ordenanzacarmonense,para que el forastero, si era de los que pue-
den gozar de los términos de esta villa, traiga fe refrendada del es-
cribano del cabildo para poder cagar.

LAS ARTES DE CAZA

El permiso o prohibición de utilizar diversas ?rtes de caza está
relacionado tanto con los períodos de veda, de que luego se hará

mención,y con el afán de protegera las especiespara que no se des-
truya la caga,como con el deseode que la actividad cinegéticacum-
pla determinadasfinalidades sociales,en especial la de preparación
militar. Por eso, también, algunas prohibiciones se refieren a deter-
minados sectoresde los términos municipales,pero no a otros. Un
punto de relación a tener en cuenta, dentro de este apartado,es la
legislación real que,en diversasocasionesentre 1348 y 1622> prohibió

70

el uso de diversos artificios y medios de caza -

64 Huelva, 18 abril 1269. Comprendea todos los municipios del reino de Se-
villa. A.H.N., Osuna,carp. 11, núm. 5.

65 Vid. Miguel Angel LADERO QUESADA: La repoblación del reino de Granada
anterior al año 1500. En «Hispania”, 110 (1967), notas23 a 25. Ordenadaen 26
enero 1491.

“ Asocio de la extinguida Universidad y Tierra de Avila. Bosquejo histórico
dcl Husmo. Y reglamentación por que ha de regirse su Junta Admninisirat,va.
Avila, sa.

67 Agustín MILLARES CARLO: Indice y extractos de los libros de cédulas y
provisiones del Archivo Municipal de Madrid. Madrid, 1929, p. 8: acuerdo de
1 julio 1440.

4’4’ Vid. M. A. LADERO QUESADA: Los Señoresde Gibraleón. En «Cuadernosde
Historia>’, 7 (1977), p. 38.

69 Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ: La hermandadentre Sevilla y Carmona, en
«Actas 1 CongresoHistoria de Andalucía».Córdoba,1978. «AndalucíaMedieval»,
II, 3-20.

70 Disposicionesy pragmáticasante las Cortes de 1515, en 1552, 1611, 1617
y 1622. Recogidasen parte en la Novísima Recopilación, vol. VII> p. 57. Vid.
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En las Cortes de Alcalá de 1348 se dictó una disposición, que ya
habíatenido versionesmuy anteriores,para prohibir el armar cepos
grandesen los montes, destinadosa atrapar osos,ciervos y jabalíes,
por el peligro que significabanpara personasy caballerías.Las Cortes
de Burgos de 1515 rcvalidaron el precepto, que se recogió también
en la Novísima Recopilación~ No hay, en cambio, medidas legales
contra los callejos empleadosen la cazadel lobo, y tan sólo una dispo-
sición municipal> en Carmona, prohibiendo las loberasy cepos por
el daño que podían hacer a las personas.

Lasactasde Cortes(1345, 1515, 1528, 1537>y las ordenanzasmunici-
pales facilitan una amplísimamuestrade artes de cazailícitas> tanto
por el daño y mortandadexcesivosque se hacía con ellas a las espe-
cies menores—perdices>liebres, conejos, palomas, también— como
por la competenciaexcesivaque planteabana la cazahecha con bue-
nas artes> la más valiosa desde el punto de vista del entrenamiento
paramilitar y la más apreciadacomo expresión de un modo de vida
distinguido. Estas artes eran la cetrería>la cazaa caballo, o con ha-
fiesta, salvo si se emponzoñabanlos dardos con yerva, y el empleo
de perros podencoso galgos, e incluso, salvo excepcionesnotables,
de hurones,aunqueeste último no era procedimientopropio de per-
sonas notables.Pero las otras artes debían prohibirse, porque:

quando acaesceque Vuestra Alteza viene o va a las tales gibdades o
villas, o los señorese grandes,cavalleros e escuderoso otros ornesbue-
nos que en ellas biven, de querersalyr a capacon sus aveso con perros,
non fallan caga alguna de las dichas liebres e perdizes. (Cortes de Ma-
drid, año 1435, petición 44).

Artes dañosasy sujetasa prohibición eran los reclamos para per-
dices y perdigones,o el engañoutilizando candil, calderuelao caldero,
o buey, siempre en caceríasnocturnas.También los cepos> cosos,ce-
baderos para aves, lazos y redes de cuerda o hilo, y muy especial-
mente los de alambre, que debía ser arte nueva en el siglo xv. De
ellos dice la ordenanzaxericienseque se aprietan a la carne y se des-
truye y apeora la caga72~ De forma más genérica, se suele prohibir
el empleode cualesquierotros armíjos. armadijos o armandiles,como
podrían ser el redezón, la caza de perdices a voladas o las redes de
agua utilizadas en la marisma de Sevilla.

Las losas o maniegos para atrapar conejos> mencionadasen las
ordenanzasde Carmona, también estabanlimitadas: no se podían
construir nuevas> ni armar las ya existentesen tiempo de veda, so

Faustino Gij. AvUso: Noticia bibliográfica de textos y disposicioneslegales de
los reinos de Castilla impresosen los siglos XVI y XVII. Madrid> 1935.

7’ Cortesde 1515, promulgadoen pragmáticareal de 20 de julio.
72 Ordenanzasde Jerez,fol. 183-184.
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pena de perdersu señorío, con lo que el concejo mandaríadestruirlas
sin hacer merced de ellas a otra persona. Pero, evidentemente,la
permisividad era en este caso mayor, debido a antiguas tradiciones
jurídicas que acaso no se avenían ya bien con la realidad socioeco-
nómica de la época: la losa construida se respetaba,así como el do-
mínio de su dueño sobre ella, y la propiedad de la caza capturada.
¿Se transmitirían estaslosas> especiede humilde coto de caza para
algunos vecinos, por eredade,como en Cáceres,donde así lo indica
el Fuero de 1229?~~

El permiso para utilizar perros tenía, a veces> limitaciones. En
Tenerife por razonesespecíficas,acaso la gran abundanciade canes,
se reducea cuatroel númerode perroscazadoresque cadacual puede
tener, en 1558, con el fin de evitar en lo posible los daños que hacen
al ganado,lo que da idea de su condición asilvestradat En muchas
otras ordenanzasse prohíbe el empleo de perros nocharniegos,utili-
zados junto con las artes nocturnas que ya se han mencionado.Las
de Baeza definen que cosa es rehala, técnica prohibida también en
la caza que se efectuabaen los encinaresy sierra de la ciudad: eí
empleo conjunto de más de cinco perros y un hurón se consideraba
rehala.

La utilización de hurones debía ser lícita, sin embargo,en líneas
generales,y sólo hemos hallado una prohibición expresa, la del mu-
nicipio de Jerezde la Frontera en 1552. Contra ella protestaron en
balde muchos vecinos, entendiendoque el empleo de hurón no era
dañoso,ni siquiera en tiempo de veda> y que las ordenanzasmuni-
cipales iban en contra,

de muchajente pobreque se mantienee sustentacon la dichacaga>por-
que en los dichos mesesque davamosli9engia para caparno tenian lavo-
res ni labranzasni otra cosaen que se ocuparende ganar de comer> y
seriamorir de hambre la gente pobre y miserableque se mantienencon
la dicha cagaque matanpara vender,y porque cagándosecon huron
ningun daño ni perjuizio venia a la cria de dicha ca9a75.

La necesidadde aquellos vecinos y moradoreshumildes, de los
que saldría tanto cagador de res y candil (Carmona), explica las ex-
cepciones que en algunasordenanzasse hallan permitiendo lo que
en general está prohibido> bien en algunaszonas del término, bien

~ PedroLUMBRERAS VALIENTE: Los fueros municipalesde Cáceres.Su derecho
público. Cáceres,1974, 223-224.

74 Se ordena, incluso, que en la parte de Abona y Adexe nadie pueda tener
perras hembras. Se estaría tentadoa pensaren prácticasprehispánicasde cría
e incluso consumode perros.

7~ La carta real es de 1552> agosto,5, Madrid. La protestahabíasido elevada
por JuanRodríguezy consortes.
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con relación a alguna especieanimal más abundante,como ocurría
con los conejosen Granadadondese podíancazar,como las perdices,
con calderuela,porque hazenmucho daño, o en Lorca, dondesu caza
era libre con huronesy podencos,por la abundanciaque de ellos ay.
También la abundanciaexplica que unas ordenanzasdel Principado
de Asturias,en 1594> declarenlibre la caza de la perdiz durante todo
el año, salvo con armasde fuego en la época de veda. Por el con-
trario, la extrema escasezprovoca la medida contraria en Tenerife>
a comienzosdel xvi:

Ordenamosque porque las perdigesa poco tiempo que se echaronen la
isla, y si se permitiese la caqa de ellas en breve tiempo, segúnson pocas
quedaríanningunas,ninguna personasea osadade las cagar en manera
algunani las tomar ni matar hastaque otra cosa se provea por la jus-
ticia e regimiento~4’.

Pasadala primera época, la prohibición tinerfeña desaparecería>
una vez aclimatada la especie.

Los textos de Carmona y Córdoba aluden de diversas formas a
la práctica de hacer candela o fuego en el monte para provocar la
salida de la caza, en tiempo de veda, y capturaría. Era práctica, por
descontado,prohibida. En Córdoba se dispuso, el año 1502, que las
villas de su tierra nombrasencada una dos hombres buenos para
vigilar la sierra, cada cual en su término, desde primero de junio
hasta el día de San Cebrián (16 de septiembre).Carmona prohíbe
cazar, en caso de fuego, mientras arda, pero permite que, una vez
extinto, puedan cagar en aquel dia sin pena.

La difusión de las armas de fuego individuales desde fines del
siglo xv repercutió inmediatamenteen las posibilidadesde cazar. En
principio, se pensó que no era medio lícito> por ser abuso semejante
y aun peor que emplear yerva en las ballestas.Las Cortes de 1537
englobanen la misma prohibición a escopetas,arcabucesy cualquier
manera de yerva. Una real pragmáticade 1552 recoge y reitera esta
disposición, y de nuevo otra en 1611> pero los efectos de la prohi-
bición eran a la larga negativos,al impedir la práctica paramilitar
de aquellasarmas, que habían desplazadoa la ballesta, sin que por
ello la caza estuviera mejor protegida. Una nueva pragmática, en
1617> vino a reconocerloal permitir la caza con armas de fuego, al
vuelo, salvo en tiempo de veda ni en los bosquesreales y en tierras
particulares acotadas. De todas maneras,en 1622 se prohibía de
nuevo su uso en un radio de veinte leguas en torno a Madrid. Las
ordenanzasmunicipales se limitan> en punto a armas de fuego, a

~4’La copia de las ordenanzas>a fines del xvii> apostilla: en estos tiemposal
mucho numero de perdizesen esta isla y en las demás.
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remitirse a las leyes de la Corona> sin apenasañadir datos nuevos
dignos de mención.

Algunos textosexpresanla protección debidaa las avescazadoras,
azores, halcones y gavilanes, siguiendo una antigua tradición jurí-
dica que ya había tenido manifestacionesrelevantes, por ejemplo,
en el Fuero de Cáceres>dondese prohíbesu captura,o en las Cortes
de 1252 y 1268, que protegieronde cualquier toma los huevos>nidos
y crías, ademásde fijar precios de venta para las aves adultas.Así,
las ordenanzasde Granaday Baezaestablecenuna vedatotal de caza
o toma entre mediados de febrero o primero de marzo, respectiva-
mente> y fin de julio. Las granadinasinsisten, a través de una me-
dida pregonadaen marzo de 1527, en la protección a los gavilanes
zahareños,halconesy azoresmientras estuvierancriando. Las de Se-
villa, por su parte, prohíben tirar con arcos o ballestas contra las
aves de caza en el radio de una legua en torno a la ciudad, y las de
Avila (ordenanza86) prevén su alimentación, son las únicas en ha-
cerlo, al margende la ceba mediante la caza misma; los carniceros
venderían carne para las aves cagadoras todo el año, salvo viernes,
sábadosy Cuaresmaen las carnicerías christianiegas, sólo en Cua-
resmay los viernesen las judiegas y únicamentelos sábadosen las
musulmanas.No deja de ser insólito que el ritual de venta y con-
sumo de carnesy la regulación de competenciaentre los carniceros
de las tres religiones se extendieraincluso a la cebade aquellasaves,
que se beneficiaban así de la convivencia medieval cristiano-judeo-
islámica para no pasar sin carne ni aún en los días de fiesta o abs-
tinencia de sus dueños~.

LAs ÉPOCAS DE vEDA Y PROTECCIÓN

En las Cortes de 1252 (petición 35) ordenó Alfonso X una época
de vedageneral desdeCarnestolendasa San Miguel> aunquepermitió
siempre la caza con aves. Tres siglos después,la real pragmáticade
5 de agosto de 1552 la fijaba en el cuatrimestrecomprendidoentre
primero de marzoy fin de junio. Lo prescritoen diversasordenanzas
municipales no se aparta sustancialmentede la legislación regia: el
comienzo de la vedase suele fijar con el de la Cuaresma,el día de
Carnestolendas,lo que viene a coincidir parcialmente con el pri-
mero de marzo, más o menos según los años.La mención expresaa
marzo como comienzode la veda sólo se halla en las ordenanzasde

“ Hay que recordarque a fines del xv Avila, ciudad, teníaunos dos mil mu-
sulmanes,otros tantos judíos y algo más de 3.000 cristianos.Vid. M. A. LADERO
QursAnA: Los mudéjares de Castilla en la Baja Edad Media, «Historia. Institu-
clones.Documentos»(Sevilla), 5 (1978), notas11 y 12.
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Toledo, Badajoz y Granada. No deja de ser motivo de reflexión el
que coincidan el comienzodel gran período de abstinenciacristiano
y el de veda de la caza para proteger su crianza.

En cambio> el término final es mucho más variado: en ocasiones
es el último día de mayo> cuandola vida de las especiesya estáreno-
vada y asegurada(Toledo, Carmona, Granada hasta 1528 en que
se dispuso prolongar la veda hasta fin de agosto). Más frecuente-
mentese fija el día de San Juan,24 de junio, fiesta de la vida: casos
de Antequera, Baenay Zahara. Pero,en otras ocasiones,se prolonga
hasta la conclusión de las tareas agrícolas estivales, es decir, hasta
Santa María de septiembre(ocho de este mes) o San Miguel, que
es el 29: en el primer caso,Baeza,en el segundo,Baena,aunquese
trata de una vedaatenuada>Córdobay Sevilla, donde los perdigones
se podíancazar desdeSantaMaría> de agosto,día 15 de estemes.

El motivo de esta prolongación era el deseo de proteger mieses
y viñas de atropellos y deterioros causadospor los cazadores.Lo
expresacon claridad la ordenanzade Burgos, año 1747> aunque sin
fijar términos cronológicos:

Ordenamosy mandamosque tampocose caceen tiemposprohibidos, ni
luego que estén encañadoslos panes, ni hasta tanto que en el todo se
hallen segadaslas vegas, ni gentede la labranzapuedaandarcon esco-
petas(ordenanza152).

Determinadostipos de cazatienen, en ocasiones,períodosde veda
especiales:en Carmonano se podían utilizar las losas para conejos
entre Carnestolendasy Todos los Santos (1 de noviembre). En Gra-
nada no estabanpermitido cazar codornices con gavilanes en sep-
tiembre.

Ciertos municipios, alegandorazonespeculiares>establecíantiem-
pos de veda más flexibles. En Lorca se respetabantres mesesde veda
pero la ciudad debíafijar su comienzoy fin cada año porque la cría,
que se deseabaproteger> es unos años más temprana que otros. En
las orAennr~ s de Badajoz1año -1-767--atendiendo-u1-a-templado-y-ade-
lantado del clima, se disponía que la vedaconcluyesea fin de junio>
aunquela real provisión de 7 de marzo de 17S4 había ya establecido
con caráctergeneral un tiempo de veda entre primero de marzo y
último de julio. Las ordenanzasdel Principado de Asturias, en 1594>
también modificaban las leyes reales arguyendola gran abundancia
de cazay pescafluvial: recordemosque declaranlibre la cazade per-
diz todo el año.

No quedamuy claro en los textosconsultadossi la vedaera total,
o permitía, por el contrario, alguna actividad cazadoradestinadaa
consumo de los que la practicasen,en general vecinos de condición
económica modesta.Algunos indicios permiten afirmar a veces esto



La caza en la legislaciónmunicipal castellana... 211

último: en Córdoba,donde uno de los textos que establecenla veda
se apostilla a continuación así: esta ley se entiendea los que cagan
para vender. O en Baeza, más aún> cuya ordenanzapermite cazar,
pescary cortar leña en todo tiempo a los colmeneros,e incluso que
puedan cagar para vender. Era un medio de apoyar la difícil vida
en despobladode aquelloshombres>que también, cuandoretornaban
a sus lugares de residencia habitual, podían traer hasta dos pares
de conejos y perdices. Igualmente, las ordenanzasde Baeza indican
que la caza es libre todo el año para los vecinos, salvo en los enci-
nares de propios del concejo y en la sierra> que es donde se fijan
épocasde veda. Las de Granadalimitan la prohibición de cazar per-
dices con cebaderosa un radio de tres leguasen torno a la ciudad,
y las de Antequerasólo vedan su caza con harmadijas a algunos li-
mites del término. Las de Baena> por su parte> indican que la caza
con perro es libre todo el año en el término desta parte del Guadal-
moral.

Ademásde fijar tiempos de veda, las leyes locales suelenatender
dos supuestosde protección a las especies.Uno> casi general, es la
prohibición de tomar huevos de perdices,codornices y otras aves
objeto de caza> en los nidos, durante la época de cría. El otro se
refiere preferentementea tierras de la cuencadel Duero, y es la pro-
hibición de cazar en tiempo de nieves,especialmenteliebres, conejos
y perdigones>puestoque suexterminio masivoera seguroal no poder
huir ni refugiarse.Aluden a estetema ya el Fuero de Sepúlveda,las
Cortes de 1252 (petición 34) y, en la época de nuestro estudio, las
Cortes de 1435 (petición 44), las de 1532, en la 93, y las ordenanzas
de Avila, Barco de Avila y Cuéllar.

LUGARES DE CAZA, ZONAS VEDADAS, COTOS

Aunque la posibilidad que los vecinos y moradoresde un munici-
pio tenían para cazar en su término fuese, teóricamente>completa,
en la realidad zonas más o menos amplias de éste quedaban ve-
dadasal ejercicio de la caza,en todaso en algunade susmodalidades,
de manera temporal o permanente.Los motivos de que esto fuese
así podían ser de índole muy diversa y> a veces> difíciles de siste-
matizar.

En las tierras baldías de dominio común concejil la cazaera acti-
vidad o aprovechamientoeconómicofrecuente y libre, salvo que se
hubieran dispuestoadehesamientoso cotos, según luego se indicará.
En los terrazgos cerealerosde propiedadparticular, durante los pe-
ríodos de rastrojerao eriazo, los aprovechamientoscomunales,entre
ellos la caza> también solían estar permitidos, aunquea veces se
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autorizabaal propietario de la tierra para que adehesaraun sector:
la cuarta parte en los donadíosde Sevilla ~. No obstante,sólo la or-
denanzade Antequerarecuerdaestaservidumbrede la propiedadpar-
ticular a favor de la comunidad:

Ordenamose mandamosque ningunapersonano pueda defenderni de-
fienda en su tierra el pasto ni leña ni maderani caca ni esparragosni
turmasde tierra ni yerva de hoze, estandopor sembrar.

Son mucho más frecuentes,en cambio> las disposicionesque li-
mitan o prohíben la caza en sembrados,viñedos y otras heredades,
cuya guarda era necesariano tan sólo frente a las depredacionesdel
ganadosino también frente a las de cazadoresy de las mismasespe-
cies a cazar.Ya indicamosla mención quehacen del tema las tardías
ordenanzasde Burgos; cuatrocientosaños antes, en 1345, el infante
Don Juan Manuel, en las ordenazasque dispuso para su villa de
Peñafiel,prohíbe entrar a cazar en las viñas desdeprimero de mayo
hasta que se recolecte el fruto. Las de Avila (ley 33) vedan la caza
en viñedos en tiempo de agraz o uva, como las de Toledo mientras
las viñas estuvieren con sus esquilmos,y extienden estasúltimas la
prohibición a las áreasde olivar. Las de Baena>pregonadasen 1536>
no permitían la caza en viñedos en ninguna época del año> y las de
Granada,dictadasen lo que toca a este punto en 1531> son aún más
amplias, al incluir en la prohibición> junto a las viñas, a las hazas,
huertas y heredadesde diverso tipo. Lo mismo cabe decir de las
de Logroño, año 1807, que en su capítulo 125> siguiendo la legisla-
ción regia vigente, prohiben entrar a cazar en heredadesdonde
pueda dañarsecualquier clase de frutos pendientes.

El deseo de proteger miesesy viñas había llevado, como vimos,
a que el regimiento cordobéstomasela medida de ampliar el tiempo
de veda hasta fin de agosto, y el de La Laguna disponía en 1548
para toda la isla de Tenerife que los cazadoresrepararíancualquier
daño que hiciesenen heredades,ademásde imponer, como es habitual
en todas las ordenanzasque consideramos,sancionespecuniaras,pero
no prohibeel hechoen si de cazar.Otro ejemplo, que merecela pena
transcribir íntegro, figura en las ordenanzasde Coca (año 1583):

Porque se hace gran daño en los panespor los que andan a caza por
ellos cabalgando,en especial cuando hay aguasque hundan,ordenaron
que ningunosea osado de andara cazarpor los sembrados,panesy se-
millas, cabalgando, desde que estuviere sembradohasta ser segado y
cogido, so penaque el que anduvierea caza, si anduviereandandoo ca-

78 Vid. M. A. LADERO QUESADA, Donadíosen Sevilla.Algunas notassobreel régi-
mer¡ de la tierra hacia 1500. «Archivo Hispalense»(Sevilla), 181 (1976)> p. 38.
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balgando, y atravesarepanesy otras semillas, pague un real de pena
(ordenanza40).

En Carmona, incluso se permitía a los viñadores,duranteel tiem-
po que permanecíanguardandosus viñas, instalar dos docenas de
cuerdas, arte de caza vedada según se recordará, para capturar
caza, por escusarlos daños que se fazen en las dichas viñas y ma-
juelos.

Hay que suponerque el hacercumplir estasprescripcionescorre-
ría a cargo de los guardasque cadamunicipio nombrara para vigilar
sus montesy baldíos,o bien, en otros supuestos,de los que tuviesen
a su cargo la llamadaguardade heredades>porque sólo en unasorde-
nanzas,las de Salamanca,se prevé el nombramiento anual de un
guarda mayor de la caza, de entre los regidores,y otro menor, que
habría de ser vecino de la ciudad.

En otro orden de cosas, eran varios los municipios que limi-
tabanla posibilidad de cazaren áreasdel término próximas a la ciu-
dad> a la cazacon aves, y en algún caso con perros> y prohibían el
uso de cualesquierotras artesvenatorias.Así sucedíaen Avila, donde
estabaprohibido cazarperdices>codornices,perdigoneso liebres,

en derredorde Avila por la parte de lo llano quatro leguas e por la par-
te de fasia la Sierra dos leguasde Avila> con redesni con lazos ni con
bueycs ni con armandiles ni en otra manera alguna ... salvo con aves
ca~adoras.

La reiteración en vedar artes que ya estabanprohibidas con ca-
rácter general muestra el empeño mayor que se tenía en proteger
la caza en tierras cercanasa la ciudad> y la razón se expresamuy
bien en las ordenanzasde Sevilla, dondeel áreareservadaa la caza
con aves era mucho más amplia, pues abarcabacinco leguas a la
redonda hacia la parte de la Campiñay siete hacia la del Aljarafe:

Porqueayacazaen que se cebarlos halconesde los caballerosde la dicha
cibdad, y los del rey quando fuere menester... porquede otra manera,
si lugar se diese a lo contrario> los caballeroshijosdalgo de Sevilla que
tienen avesreceberíangrande agravio e daño porque no fallarían donde
cevar sus halcones sino muy lexos de Sevilla> y el oficio militar de la
capase perderíaen la dicha cibdad.

El texto hispalenseprohíbe de modo expresoel uso de ballestas
en tal área, ademásde las otras artes, y no mencionael de perros.
El de Jerez,en cambio, sí admite la caza con ellos, ademásde con
halconesy otras aves,en un radio de dos leguasen torno a la ciudad.
En Carmona era sólo de media legua. Granadaprohibía la caza de
codornices en toda su Vega> pero se entiende que sí podía hacerse
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con gavilanes pues esta modalidad sólo se veda en el mes de sep-
tiembre.

Fue habitual que en sus dehesasde propios los municipios aco-
tasentambién la caza, pues era uno de los aprovechamientosde que
se beneficiabanlos arrendadoreso explotadores de ellas. Esta rea-
lidad apareceen algunasordenanzas,como son las de Baezay Lorca>
pero los acotamientosde caza eran mucho más frecuentesen áreas
de jurisdicción señorial, en las que el poder de los municipios estaba
mucho más limitado que en el realengo.Algunas peticionesde Cortes>
en concreto las de 1555, declaranque en las zonas de señorío> ade-
más de no guardarseconvenientementelas leyes sobre caza dadas
por la Corona,se imponen sancionesabusivasa los cazadoresfurtivos.

Este último aspectodebía ser el más doloroso para las poblacio-
nes próximas a cotos señoriales,como lo muestra la lectura de al-
gunas ordenanzasandaluzas.Las del condado de Niebla se limitan
a prohibir genéricamentea los vasallosdel duque la cazaen los cotos
establecidospor él, remitiendo a la declaración de penasy castigos
que constaríanen ordenanzasparticulares. En las relativas al monte
de Palacio> cercanoa Marchena,que era de los duques de Arcos, la
pena es perder la caza> los instrumentosy animalesutilizados, más
una multa de 600 maravedíes,doblada en caso de nocturnidad. Las
de Zahara, también de los mismos duques,acotan todo el bosque
de la villa y prevén penasde 1.000 mrs. y pérdida de sus artes y
aparejos a los que sean sorprendidosen él fuera de camino salvo
si la tal persona fuere estranjera y perdiendo el camino entrare en
el dicho bosque.La multa se dobla en caso de reincidencia y, si es
terceravez, se sustituye por 30 días de cárcel. Pero, si el furtivo es
tomado con res muerta, paga 10.000mrs. y está de uno a dos meses
en la cárcel, doblándosela pena en caso de reincidencia.En Baena>
villa de los condes de Cabra, la ordenanzapregonadaen 1546 de-
nunciaba la presenciade muchos cazadoresfurtivos en los montes
señoriales,y reiteraba la prohibición de cazar en ellos venadosni
corzos ni cabra ni puerco ni otra res mayor ni menor, so pena de
10.000 mrs. sí el furtivo era noble o ciudadano honrado, o de 100
azotessi fuere personade menor condición, doblada en caso de rein-
cidencia.

En los estadosandaluces de los Téllez Girón> condes de Urueña
y futuros duques de Osuna, se daban circunstanciasmuy diversas:
la caza era libre en Olvera, para sus vecinos, tanto la mayor —ve-
nados>ciervos, gamos— como la menor, siempre que pagasenel im-
puesto a los arrendadoresde las rentas correspondientesque> aun
siendo de carácter concejil, seguramenteiban a parar a las arcas
señoriales. Pero los mismos condesacotaron un gran cazadero en
término de Morón, el llamado Bosque de Algayda, de Cote o de



La cazaen la legislaciónmunicipal castellana... 215

San Pablo, también conocido como Monte Gil, a partir de 1523> tanto
para su recreación como para posiblescaceríasreales durante la es-
tancia de la Corte en Sevilla. Las ordenanzasdel coto se dieron en
1538 y otra vez en 1552, tras una nuevaampliación y amojonamiento
de sus limites, pero unos años más tarde, en 1573, el concejo de
Morón, pleiteandocontra su señor ante la Real Chancillería de Gra-
nada, demostró que el acotamientoera indebido, por habersehecho
en términos baldíos y de uso común del lugar, y consiguió que vol-
viesen a esta situación, e incluso que se desacotasela barbecheraen
dos dehesascondalespróximas al antiguo cazadero, las de Xeribel
y Fuente de los Ballesteros.El pleito y las ordenanzasdel Bosque
de Algayda, donde sobre defender el dicho bosque se han muchos
hombres muerto y llevado muchaspenas, son un excelenteejemplo
de cómo se organizabala guardade un coto señorial abundanteen ve-
nados, ciervos, gamos, jabalíes y toda clase de caza menor que da-
ñabacon frecuencia los sembradosy otras heredadesde los vecinos.
Las sancionesa los cazadoresfurtivos previstasen sus leyes eran ri-
gurosas: las personasque fuesen tomadas en descaminadodentro
del coto tendríanmulta, si eran ballesterosde monte,de 1.000 mrs. la
primera vez> 2.000 la segunday lo mismo la tercera más 30 días
de cárcel y un año de destierro fuera de los señoríos; si no eran ba-
llesteros las penasse reducíana 200 mrs. y 400 la segunday tercera
vez, sin más.Los que fuesentomadosen el bosquedespuésde matar
puerco o venado,ademásde lo anterior, pagaríanen todo caso 3.000
maravedíespor pieza muerta, más un mes de cárcel y destierroper-
petuo. La pena era muy dura, pero intentaba> al menos, distinguir
entre categoríasde furtivos, porque los presuntos cazadoresde co-
nejos sólo pagarían la multa habitual en otros concejos, de 600 a
1.000 mrs., ademásde perder los animales de caza, redes y aparejos
correspondientes.

No es objeto de este artículo tratar el tema de los cotos y caza-
deros reales.Junto a los más conocidosconvendrá,sin embargo, re-
cordar un par de casosandaluces: el Palacio del Rey del Lomo del
Grullo> en términos de Hinojos y Almonte, cerca de Sevilla, que dis-
ponía de alcaide propio al filo de 1500 a cargo de aquel coto esta-
blecido por el monarca para guardar e monlear... ganados salvajes,
para sus plazeres,y, también> la situación en Granada, donde los
reyes podían vedar la cazaen algunaspartesdel término ~ pero, caso
de no hacerlo> todo él quedabalibre para que los vecinos practica-
sen la caza mayor, de venadosy jabalíes durante todo el año salvo

79 E. MOLINA FAJARDO: Caza en el recinto de La Alhambra. «Cuadernosde la
Alhambra»,3 (1967), 31-53. El coto del Lomo del Grullo, en LADERO: Donadíos...,
pp. 38 y 67.
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con ceposy parangas, peligrosas a tas genteso a los ganados. Obsér-
vese que de la cazamenor ni se trata el prever el posible coto real.

Las granadinasson, así> una de las pocas ordenanzasmunicipa-
les que tocan el tema de la caza mayor> cuyo ejercicio por el vecin-
dario debía ser bastante singular> dentro del conjunto castellano,
puesto que, por ejemplo> en 1554 Lorca pidió a Carlos 1, y éste lo
concedió,que sus vecinos

puedanen las marinas y otros términos despobladosmatar con ballesta
venados y cabrasmontesesy puercos jabalis, como se haze en todo el
reyno de Granada>porqueen no poderlos cazarde la dicha manera se
dexa de usar la ballestería,que tan necesariaes para esta ciudad> que
tiene más de doze leguasde costade mar, dondelos moros se llevan cau-
tivos muchoschristianos.

Es de suponerque el permiso para practicar la caza mayor en
Granadaobedecíaa las mismas razonesde preparaciónmilitar frente
al posiblepeligro islámico.

LA VENTA DE LA CAZA

Es preocupacióngeneralde las ordenanzasmunicipales regular el
destino del producto, una vez cazado, tanto sus lugares de venta
como la misma personalidadde vendedoresy compradores.El mo-
tivo era doble: por una parte, de poco serviría declarar monopolios
de cazaa favor de los vecinossi, a pesar de ello> se permitieseoperar
a interesesforasteros incontrolables bajo la cobertura de diversos
cazadoresnaturales del lugar y> además,si el producto de la caza
había de cumplir cierta función beneficiosapara toda la comunidad,
era menesterevitar cualquier fenómenode especulación,lo que obliga
a fijar lugaresde venta e incluso niveles de precios. Pero> por otra
parte, en aquel intervencionismo institucional contaba otro factor,
como era la posibilidad de establecerimpuestos sobre lo cazado o
sobresu venta, en beneficio de la haciendaconcejil, porque la renta
de la caza formaba parte del régimen fiscal de numerososmunici-
pios castellanos.

La primera medida que comentaremosse refiere a la prohibición
de sacarla cazacobradafuera del término municipal, para venderla
en otras partes. Es común a casi todas las ordenanzasy va acom-
pañadadel anunciode sanciones—.multa, pérdidade la cazay medios
de transporte—contra quienesla quebranten.La hallamos ya en los
ordenanzasde Peñafiel,en 1345,y se repite con diversasmodalidades
en las de Avila, Barco de Avila, Granada,Málaga> Salamanca Ante-
quera y Carmona,entre otras. Las de Toledo prohíben la venta a
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personasque vivan fuera de la jurisdicción de la ciudad, y las de
Málaga prohiben ademásque los vecinos tengan compañía con fo-
rasterospara cazary sacarlas piezasdel término. Algo más flexibles,
las de Baeza condicionanla prohibición al hecho de que esté previa-
menteaseguradoel buen abastecimientode la ciudad. Las de Zahara
obligan tan sólo a vender públicamenteen la villa la tercera parte
de lo cazado,y las de Ezcarayautorizan la exportaciónuna vez ofre-
cidas las piezas duranteuna hora en la plaza pública sin encontrar
comprador>pero en amboscasosse trata de núcleosrurales dondela
demanda sería escasaen relación con la posible oferta. Las normas
en contra de la saca son más severasen caso de núcleos urbanos
mayores, e incluyen no sólo caza sino también aves de corral, ca-
britos y corderos,pesca>huevosy algunos otros productoscuya abun-
dancia había que aseguraren los mercadoslocales.

Igualmente, para evitar la especulacióno las exportacionesfrau-
dulentas,estabavedadoo muy vigilado el negociar los productos de
la caza con revendedores,tabernerosy mesoneros.Ya se indica así
en las ordenanzasde Oviedo de 1274:

Que ninguna fabarcera ni recatera, baron nen muller, non conpre figos
lanpayalesnen marisco nen perdizesnen otras aves nengunasnen capo-
nes nen gallinas nen gallinatos pora revender,nc lo tragan por la villa
pora vender ne lo viendan en sus casas~.

La reventa de caza y otros productos comestiblesa menudo ya
cocinadosen mesonesy tabernasse castiga en muchos textos> lo que
supone,acaso,un nivel de incumplimiento frecuente.La norma de
Sevilla data de 1402> y hallamos otras comparables,más o menos
detalladas,en las ordenanzasde Baeza, Madrid, Bilbao> Vitoria y
Burgos, entre los siglos xvi y xviii.

La actividad de los revendedoresal por menor —regatonesy re-
gateras>en el lenguaje de la época— no estabaprohibida, sino limi-
tada a complementarlos procesoshabitualesde compraventaque te-
nían lugar en el mercadopúblico. Lo que se pretendíaera evitar que
su intervenciónlos alteraseo compitiera con ellos. Y, por tal razón,
se prohíbe que tenganaccesoa la mercancíaantesde que llegue a la
pública y común oferta, o en condicionesde privilegio, y, en otros
casos> se impide que acaparenproductos para su reventa a precios
mayores> lo que implica, incluso, la prohibición de su actividad com-
pradoraen el mercado local. La normativa que ofrecen las ordenan-
zas es muy variada y desborda casi siempre el tema estricto de la
caza.Es frecuenteque se les prohiba salir a los caminos,al encuentro
de los posiblesproveedores>para contratar la compra del producto

VírnL: Coleccidn histórico-diplomática,p. 66.
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antes de que llegue al mercado: en Sevilla y Valladolid no podían
hacerlo en un radio de cinco leguasalrededorde la ciudad, en Bur-
gos era de tres y en Granadaabarcabatodo el término. Las de Lo-
groño, Vitoria y Madrid se limitan a indicar que no podránsalir extra-
muros o a los caminos de accesocon tales propósitos> aunque las
madrileñas fijan un radio de ocho leguas —prácticamenteuna jor-
nada de camino— en el que dicha actividad está prohibida también
fuera de los caminos:

No seanosados de comprar ni comprenen esta Corte ni dentro de las
ocho leguas de ella, publica ni secretamente,cebada, avena, paja, ga-
limas, poííos, ansarones,cabritos, perdices,palomas,conejosni otra caca
alguna, ni pescadosfrescos de mar ni de río, ni otros bastimentosalgu-
nos de los prohibidos por las leyes y prematicasdestos reynos, para los
tornar a revender>ni puedansalir ni salgana los comprara los caminos
aunqueseafuera de las ocho leguas,so penade ayer perdido lo que así
compraren>y de cien acotesy dos mil maravedispara la camaray fisco
de Su Magestad(ordenanza1.6>.

La norma es más vaga en Carmona,que obliga a los cazadores
con juramento de traer a la villa el producto obtenido.

El único supuestopermitido por los municipios es, en consecuen-
cia, la venta pública, dentro del núcleo urbano, en los lugaresdis-
puestosal efecto,porque tampocose admite llevarla a cabo en casas
y sitios privados. He aquí algunos ejemplos:

Carmona: plaza de San Salvador.
Córdoba: plaza de la Corredera.
Málaga: en la placa mayor de la ciudad, publicamente.Y la caza grande

en la tabla acostumbradade la carnicería,al peso, no al ojo.
Sevilla: en las plazas,no en suscasasni en escondido.
Baeza, Burgos, Salamanca:en la plaza pública> en los lugares acostum-

brados.
Lorca: no sea osado de lo vender fuera de la plaza pública.
Antequera:por las calles y plazas.
Moguer: en las tiendas de la vi!la.
La Alberca: en las talanquerasde la plaza.
Vitoria: entre los portales de la Zapatería y Correría, mirando a la plaza

pública.
Toledo: en la red que dicen del pescado>y cerca de ella.
Madrid: en las plagas y tablas publicasdondese suelenvender.

La relación es incluso reiterativa. Y las penas>pérdida de la mer-
cancía y multa, tampoco ofrecen grandes diversidades. Los vende-
dores,según algunaordenanza(Málaga), habían de ser los cazadores
en persona>y no tenderas ni regateros, cuya actividad se limita en
otros casos (Bilbao: no podrán comprar antes de las doce), o se
prohíbe. En general, esta prevención parece excesiva. No se com-
prendebien por qué las leyes locales querían limitar tanto una rea-
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lidad de la vida económicaurbanaque, aparte de su necesidad,ser-
vía para aliviar los problemasde excedenteso escasezen el mercado.
Pareceque en los textos legalespriva la consideracióndel revendedor
como beneficiario de un lucro inadmisible sobrela idea de su nece-
sidad para completar y hacer más flexibles, aunquede forma re-
gulada, los mecanismoshabitualesde oferta y demanda>lo que im-
plica el reconocimiento de una ganancia legítima.

El dirigismo municipal no se detenía aquí sino que procuraba
la fijación de niveles de precios, al dictar las posturas o limites con
que debíavendersela caza. Carmonaofrece una sorprendenteexcep-
ción al indicar que> una vez en la plaza de SanSalvador,cada cual
vendala dicha casa como pudiere. Peroestecuriosoanticipo del prin-
cipio económico liberal pareceinusitado. Otras ordenanzasindican
que la venta se hará al precio que la ciudad mandare (Málaga). Pre-
cio fijado por diversosoficiales: bien la justicia, casode Madrid> bien
los fieles ejecutores (Sevilla), bien la ciudad, es decir> el regimiento
genéricamente>segúnun criterio que en Zaharase acomodaríaa la
disposicióndel tiempo, y es de suponerque también en otras partes.

Por este motivo son pocas las ordenanzasque se aventuran a
cifrar los precios y> cuando tal cosa sucede>hemos de suponerque
se debe al mismo momento del proceso recopilador de normas>
puesto que la apreciaciónhabría de variar forzosamenteen función
de las épocasy, más todavía,de los cambiosa que el régimen mone-
tario se vio sometidoen los siglos que son objeto de nuestraaten-
ción. Las indicacionesconcretasde precio parecen,por lo tanto> pro-
pias más de una historia del acontecimientoque no de la estructura,
pero conviene indicarías, con su lugar y fecha, por su valor como
dato puntual que permite, además,comparar los precios de las dis-
tintas especies:

El Barco de Avila. 1513. 20 maravedíesel par de perdices.
Baeza.Comienzosdel siglo xvi. 25 mrs. el par de perdicesen la ciudady

20 en sus aldeas.7 y 6 respectivamenteel conejo.
Granada. 1520. Recogido en la edición de ordenanzasde 1552: perdices>

un real el par (son 34 mrs.). Un par de perdigones,25. Un conejo> 10.
Un gazapo>13, si es grande,y 6, si es chico. Zonales,3 mrs. el par de
los gordos y 2 si son flacos. Palominos,12 mrs. el par de caserosy 8
el de zoritos. Tórtolas, 12 mrs. el par de las gordasy 8 el de flacas.
Gallinas, un real la castellanay 30 mrs. la morisca. Pollos, medio real
y 15 mrs., respectivamente.Huevos, 1,50 mrs. y un mr., respectivamen-
te. Cabrito de leche o de un mes, 25 mrs. el arrelde. Pájaro, 1,5 mrs.
el gordo cebado,y uno, cualquier otro.

Vigo. 1560. Gallina: un real la buena,25 mrs. si es de peor calidad. Pollo:
12 mrs. el bueno. Perdiz o perdigón: 25 mrs. si fuere de maio, 20 mrs.
en otro caso. Liebre: 25 mrs.. Conejo: 10 mrs. si es de buena calidad.
Huevos: un mr. la unidad. Cabrito o cordero: real y medio, si es de
buenacalidad.
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CONCLUSIÓN

Cuando se comienza un artículo con la declaración de fuentes
utilizadas y se concluye con el precio de los corderosen una plaza
gallega del siglo xvi, el lector puede opinar que ha ocurrido una
mezclaexcesivaentre lo general y lo particular, en lo que no le falta
razón. Tal es la crítica más común que puedehacersesiempre a los
estudios históricos, que basansu aspiración al conocimiento de las
estructuras colectivas en la observaciónde los casos particulares,
ya que unas y otros constituyen conjuntamente el tejido de cual-
quier tramo de la temporalidad.El análisis de las ordenanzasmuni-
cipalesno escapaa estaobservacióngenéricaporqueen ellas se mues-
tra siempre, de modo inevitable, lo que es peculiar junto con lo que
pertenece al ámbito de las tendenciascomunes. No he pretendido
ocultar lo primero sino poner de relieve que lo segundoexiste tam-
bién, de modo que el tema de la cazapuedeestudiarseen un ámbito
espacial y cronológico amplísimo, a través de las noticias que las
leyes municipales facilitan, sin que caiga en el olvido lo que cada
una manifiesta de específico.

Se podría> incluso, hacer una tipificación de los regímenes de
multas y sancionesque prevé la legislación local pero el único punto
de coincidencia> situado en torno a 1500> es la mención, muy a me-
nudo> de la multa de 600 mrs. por el ejercicio de numerosasactivi-
dadesvedadas,en todas las ordenanzas.A veces,en el caso de Sevilla>
las disposicionesmás antiguas no modificadasmarcan penas meno-
res, y, en el de Granada,las penasoscilan entre200 y 500, pero de-
bieron ser puestasen los años inmediatosa la conquista,porque las
reformas posterioreslas modifican mucho, y a veces de maneradu-
rísima. Por ejemplo, en 1531 se establecióuna penapara el que en-
trase a cazar en viñas de un mes de destierro, aumentandoa seis
mesesy pérdida del caballo la segundavez, y a 100.000 maravedíes,
nada menos, la tercera, destinados a las guerras de Africa. Cabría
señalar también que en algunos casosla caza indebida de especies
más abundantes—conejos, gazapos—>ola rotura de veda con estos
fines está menospenada(Olvera, Zahara,Antequera,Niebla, Córdoba.
Son 100 ó 200 mrs.), mientras que, por el contrario, es frecuente
penalizar más el empleo de lazos de alambre. Destaquemos,por úl-
timo, la gran durezacon que las Cortes de 1348 castigabana los res-
ponsablesde armar cepos para caza mayor: medio año de prisión>
en la cadena,más 60 azotesen caso de reincidencia>y corte de mano
en la tercera ocasión.

En conclusión,en estaspáginashan tomado forma algunascons-
tantes, que permitieron completar otros trabajos fundadossobre la
legislación regia. Se ha puesto de relieve que la caza, con ser una
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actividad secundaria,no era tan marginal desde el punto de vista
económico como se piensa a menudo porque> aunqueeste humilde
relato de perdices y liebres sólo interesaraa quienes,en cada caso,
llevan todavíaa sus cocinasel resultado,mereceríala penacomo re-
cuerdo de un pasadopara siempre anónimo. Por otra parte> han
aparecido diversas actitudes sociales ante este ejercicio, donde se
contraponenel principio de caza para la subsistenciay el de caza
como deporte paramilitar y aristocrático. Se ha manifestado, igual-
mente, lo que de peculiar tiene la ordenaciónmunicipal frente a los
criterios señorialestendentesal acotamientode áreas cinegéticasy,
por último, se ha indicado una ruta de investigación, al sugerir el
riquísimo contenido que las ordenanzaslocales encierran para es-
tudiar el tema de las estructuras económicasa lo largo de medio
milenio.
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